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POR 1 DIA - 1) a) FERNANDO MARCELO LAZZARO GARCIA, DNI. 20.617.046, CUIT. 20-20617046-9,
Soltero, Arquitecto, Argentino, 29/01/1969, Rio de Janeiro 840 Piso 9°, Departamento “E”, CABA, b)
ALDO OVIDIO MONJES FERNANDEZ, DNI. 92.987.780, CUIT. 20-92987780-3, Soltero, Constructor,
Paraguayo, 17/06/1972, Egipto 1190, Planta Baja, Merlo, Provincia de Buenos Aires; 2) 05/02/2020; 3)
GAP CONSTRUCCIONES S.R.L.; 4) Rio de Janeiro 840 Piso 9°, Departamento “E” CABA; 5) La
Sociedad tendrá por objeto desarrollar las siguientes actividades por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros dentro de la República Argentina y/o en el extranjero: a) Construcción de edificios,
estructuras metalicas o de hormigón, obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas,
redes de desague, obras de electrificación, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público o
privado, b) Realizar refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas,
electromecánicas y, en general, todo tipo de reparación de edificios, c) Decoración, equipamiento,
empapelado, lustrado, pintura, etc.- d) Prefabricación de cañerías, conductos de agua y aire, equipos
viales y de movimientos de tierra. Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y
distribución de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo de
vivienda, revestimientos internos y externos. Tareas de limpieza, lavado en general, de carácter técnico e
industrial de edificios particulares, consorcios, oficinas, plantas industriales, sean todos éstos de carácter
público o privados.- e) Venta de edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y en general, la
construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles.- 6) 30 años; 7) $ 50.000; 8) La administración y
representación legal de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, quedando designado el Sr. Fernando Marcelo LAZZARO GARCIA, con domicilio
especial en Río de Janeiro 840, Piso 9°, Departamento”E” CABA; 9) 31/12 de cada año, Dr. Israel Alberto
BRUSILOVSKY (C.P.A.C.F., T° 9 - F° 646) Autorizado en Cláusula 12°.- Autorizado según instrumento
privado Dr. Israel Alberto BRUSILOVSKY de fecha 07/02/2020 ISRAEL ALBERTO BRUSILOVSKY - T°: 9
F°: 646 C.P.A.C.F.
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